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ESCRITURA PUBLICA 

Ue 

  

DE: AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE 
  

COMERCIAL SALVADOR 
  

PACHECO MORA 5.A. 
  

CUANTIA 255.000.000,00 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. En la 
  

citan de Cuenca, Provincia del ÁAzuey, epublica del Ecuador, a 
  

trez de julio de mil novecientos tuventa y Cinca, ante mi 
  

ductur  Puben Yintimalda Greva, Notaria Publica Segundo, de uste 
  

cantón, comparece el señwar Salvador Pacheco tora, es su 
  

cvaltdad de  —berente y Pepresentante Legal de “COMERCIAL 
  

SALVADOR PACHECO HORA SA". segun el documenta que se 
  

msertara; — ecuatoriano, mayor de edad, copaz ante da Jey, 
  

domiciliado en este ciudad, a quien de zonoterie dey fe y 
  

cumplidos los regtuisitos legales previos, manifiesta que eleva 
  

3 escritura publica el contenido de la siguiente minute: S E Ñ 
  

ue NOTARIO. Enel protocolo a su cargo, sirvase 
  

incorporar una escritura en la que conste la elevación de capital, 
  

la consiguiente reforma de estatutos de "COMERCIAL SALVADOR 
  

PACHECO HORA SA”, que 38 detallan en las cláusulas qué siguen. 
  

PPIHIEPA DTOPGAMTE - Comporece a Gutorger la presente escritura, 
  

al ieñor Salvador Pacheco Mara, en su condición de gerente 
  

representante legal de "COMERCIAL SALYADOR PALHECO FORA Sé". 
  

seguñ consta del nombramiento qué se adjunla para que se 
  

trenseriba como habilitante SEBURDA ANTECEDENTES. - Con fecha 
    teinte y dos e febrero de mil novecientos zesenta yy 0cho, y     
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tarilante escriure yue Se olergu ante el Nolario Septimo doctor 
  

cmiliaña Pelican, y e inscribió eb el Pogitro Hercantil con el 
  

numero Yemte q tres el dos de abril de ese mistno eño, se constiluyóo 
  

la cupañía de responsabilidad limilada, que 34 denomino "Salvador 
  

Parheco Hura Uta. Ltda”, la misma que se lansformo en anónima, 
  

ddoplando la denominación de “Comercial y Agricola Salvador 
  

Pacheco Hora 54”, mediante escritura otorgada en esta Notaria 
  

segunda el diez y siete de julio de mil hovecientos setenta y cinco, 
  

pscrita en el Fegistro Hercantol bajo el numero doscientos noventa, 
  

el seis de octubre de ese mismo añe, y luego cambió su 
  

denaminación a CCÚUNEFCIAL SALVADOR PACHECO JJOPÁ SA”, por 
  

¿aunitura de fecha vemile y dos de julio de foil nmvrecientos havenla 
  

y ves, inscrita bajo el numero doscientos trece el diez de 
  

sepliambre de ese mino año - El capital social al Lismpo de la 
  

irrans turmación de limitada a ahomema, fue de un rmblón doscientos 
  

ul sucies, pera copo sets elevaciones posteriores es hoy de 
  

doscientos — cmeventa y cinca millones de sucres, habiendose 
  

legulicado dichas 5135 elevaciones de captlal mediante escriíuras 
  

utorjedas todás en esta misma Nolaria Segunda, la ultema de las 
  

<Uáles tiene fecha dos de diciembre de tud aveciontos noventa y 
  

dos, y 35e inscribria en el Pegistra Hercanti bajoel numero cinca, el 
  

webs de enero. de il novenientas  navenla y lres-  TEPCERA 
  

HLEVADIUN Ot CAPITAL - La punta general ordinaria de acctonistas 
  

vebñida el vemie y cito de maárza de tail tuovectentos aavyetda Y 
  

vibco. resaivia por uraminidad aleyar nuevamente el capital sucial 
  

de la cuotapaíía, esla vez en Un Ciuale por cientla es decir en 
  

doscientas cincuenta y ciico millunes de sucres, para Hegar a 
    dJuienias dies tillones de stctes Na bulal debicado Gcslar 
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representada da elevación por doscientas  vmuenta y cinco mm) 
  

ácciones nominativas y ordirartas de un rail Fes cada una Cama 
  

las antermraes, que se entregaran, liberadas, en proporción al valor 
  

que cada accionista representa en el capital actual, pues >u valar se 
  

paga integramente con carga a la cuenta "PESERVA POR 
  

REVALORIZALIOÓN DEL PATRIMONIO" - En razón de lo dicho, el 
  

ntorgante en la calidad con la que comparece y por los derechos que 
  

representa declara elevada el capital social de "Comercial Salvador 
  

Pacheco Mora 5 4”, en doscientos Cincuenta y cinco millones de 
  

As
 ucres. integramente suscritos y pagados, segun el delalle que 

  

consta del cuadro sdjunto que se transcribira en la escrilura como 
  

parte integrante de esta minula- Se deja constancia de que tudos 
  

los accionistas son ecualornanes.- CUARTA. PEFORHA DE 
  

ESTATUTOS - Curaplienda con etra resolución tomada por la propia 
  

jfinta general menciunada en la cláusula antertor, refórmese el 
  

artículo cuarto de los estatutos, cuyo texto, en adelante, sera el 
  

siguiente: "ARTICULO CUAPRTO El capital social de la compañia es de 
  

guinientoas diez millones de sucres, dividida en quinientas diez mil 
  

secciones naminativas y ordmanrias de un mil sucres cada una, 
  

numeradas desde el cera uno al quinientos diez nido iacluzive, que 
  

esterán representadas por titulos lambiéen numerados, los cuajes 
  

irán firmados por el presidente y por el gureate de la compañia, 
  

podrán emilirse por una 0 Yates acciones a elección de ceda 
  

accionista, y cumpliran cos tados 195 tequicilos Formales prescribos 
  

enla tey de Compañias” - 5irYece usled, señor Notaria, agregar las 
  

Jermás cláusulas de estilo necesórias para la completa validez de la 
  

esentiura á otorgarse,  iséerte cumo parte miegrante de ella el 
    cuadro de suscripciones y págs y la copia del acta de junta general     
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que oe acompañan, y — Iranocriba comú documenta tabiliftante el 
  

aarabrandtente de quier Ccuinpafece > Luétca. junio ireinta de mil 
  

novecientos noventa y cinco- fi doutar Jorge Maldonado Aguilar. - 
  

Abugadú.- Hatricula numero setenta y slele Hasia aqui la inituila que 
  

se agrega.- El compareciente hace cuyas las estipulaciones 
  

constantes en la iíimila  incerta, dla aprueba en fadas sus 
  

partes y ratiticandose en su contemdo, la deja elevada a 
  

escriturá — publica pora que surta los fines legales consiguientes 
  

luntamente con el acta que es del contenmdo siguiente : JUNTA 
  

SENERAL OROIRARÍA DE MARZO VEINTE Y LINCO DE MIL NOVECIENTOS 
  

NIIYENTA Y CIRCO En Luerca el dia sabado vemte y cinca de marzo 
  

de mil novecientez — noventa y citmo, a las once horas tremita 
  

minutos, y enel lecal social ubicado en Luis Cordero numero nueve- 
  

lente, 56 feuñe da junta general ordinaria de accionistas de 
  

"CUREFCIAL Sal YADGE PACHECO HORA SA”, de acuerdo con la 
  

cowrocatoriáa publicada en Diarito El Hercurio el dia diez y seis del 
  

mes en cursa - €l gerente informa que, habienda registrada los 
  

nombres de los accionistas que concurren a ecla junta, se ta 
  

constaladoa que están presentes dozcienlas cincuenta y un mil 
  

¿Ualrocientes sesenta y dos acciones, que Fepresentan el noventa y 
  

nc punto sesenta y una por cienta del capital social - Una vez 
  

constatado el quéárura, lá presidenta seña Honierral Pacheco 
  

Espuioza, declara instalada la sesión, y dispone que la lista de 
  

astábendes 364 archivada faftaando parte del expediente - Se deja 
  

ennctancia de que también asiste el comissrio principal de la 
  

se 4 compañia doctor Jorge MHaldanado Aguilar - El gerente- secretaria 
  

señor Salvador Pacheco Hara. da lectura al orden del dia conotantie 
    end convocaloria, que es el siguiente Uta Lectura y aprobación 
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Jen ata de la junte general urdinansa de accionistas celebrada el 
  

¿cite de márzo de mil novecientos noventa y cuatro - Dos- ntorme 
  

nel Presidente y berente General.- Tres. - informe del LomisanoÚ.- 
  

Cuatro. Conocitniento y aprobación de dos Balances y estadu de 
  

resultados correspondientes al ejercicio —econémico de míl 
  

novecientos noventa y cuatro.- Linco.- Destino de laz utilidades .- 
  

Seis - Aumenta de capital y reforma de estatulos- Slete- 
  

Aprobación de las resoluciones El propios gerente hace nolar que se 
  

ha deslizado un error en la convocatoria, pues la junta general de 
  

año pasado tuvo lugar el veinte y nueve de marza y no el dia veinte, 
  

como dice el orden publicado, el cual, con esta modificación, se 
  

apruebá, y 3e pasán 3 considerar, uno a uno das puntos que en el 
  

ronstan, de la siguiente manera. (sigue otros particulares) SEIS. 
  

AUMENTO OL CAPITAL Y REFOPNA DEC ESTATUTOS - Luego de analizar 
  

la avivacioón de la compañia, la junta resuelye, cun el voto de ludas 
  

los presentes, elevar el capital en un Cien par ciento, para llegar a 
  

gquimentos diez millones de sucre en iutal, debiendo estar 
  

representada la elevación por doscientos  Cciicuenta y ¿inca rail 
  

acciones ordinarias y nominativas de un mid sucres cada una como 
  

las anteriores, que 5e pagaran, integramente, con cargo a "Peserva 
  

por Feyelorización del Patrimonio”, de módo que cada accionicta 
  

reciba, en 4cciones liberadas, un valor igual al de las que 
  

actualmente posee- Se resuelve tambien  refermar el artículo 
  

cuarto de los estatulos sociales, de mudó que sy lexto se acomode 
  

al nuevo monta del capital y al numero total de acciones, según la 
  

elevación que acabá de resolverse  istuen otros particulares? 
  

Habhiengase sgaltado el orden del día, la presidenta agradece a luz 
    señores accionislas pur Us asistencia, y ¿endo das dure horas     
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cinciento mmnbolos, se levanta la cestón La presidenta fi Monserrat 
  

Pacheco E- Honserrál Pacheco Espireza - El gerente-zecretario - f) 
  

“salvador Pacheco H- “alvador Pacheco Hora- CEFTIFICO: Que el 
  

texto que antecede €s identico al original que consta en el libra de 
  

actes de * Comercial Salvador Pacheco Hora S.A.” 8l que me remito 
  

ón casa necesarió - Cuenta, judo ocho de mil novecientos noventa y 
  

CInCoO fa Salvador Facheco Hora. - Gerente - DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES - Cuenca, cualra de atril de ríl navecientos 
  

noventa y cuatra- Señor - Salvador Pacheco llora, Ciudad - 
  

e 

Obstinguido seña: Cumplen levar a su conocuntento que la Junta 
  

hbeneral Urdinaria de Acciuomstas de "Comercial Salvador Pacheco 
  

Hora SA”, reunida el día Yeinte y nueve de marzo de mal novecientos 
  

nosenta y cuatro reeligrió a usted para el corgo de Gerente Lenera) de 
  

e 

la compañia para un periodo de dos años- Segun los estatutos 
  

<octales, — correspoúde a usted, en el ejercicio de su carga 
  

representar a la saciedad, legal, judicial y extrayudicialinente, con 
  

nieños poderes.- Talez estatutos conmtan en la escritura por medio 
  

de la cual la cotapañua se Lrateforiaae de Jinmitóda en anánima, 
  

útorgeda anie el Notario Segunda, doctor Puben Yintinilda, el diez y 
  

siete de julio de til novecientas setenta Y ciaca,  iascrila en el 
  

Pepstre Hercantal bajo el numero doscientas fusenta - El ses de 
  

óctubre de ese 4 mistuo añu - Huy alentamente, (fi Hounserral Pacheco 
  

Espinosa - Presidente -  Áácepto el cargo al que se refiere el 
  

nenbconicnto que antecede - firmado) salvador Pacheco Hora 
  

ton esta fecha queda inscrito el presente ducumento bajo el 
  

minero custrocientos chenta del Fegistra de Mambramientas - 
  

tuenca. A quince de junta de mi novecientos hoventa y cuatra - 
  

firmado) RL Auuidla o El Registrador  Heccaali—- ¿Hay un sello) -     
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"COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A.” 

Cuenca —- Ecuador 

DETALLE DE SUSCRIPCIONES Y PAGOS EN LA 

ELEVACION DE CAPITAL A 510" 000.000. 

ACCIONISTA 

Salvador Pacheco Mora 

Monserrat Pacheco Espinoza 

Monserrat Castro Pacheco 

Andrés Castro Pacheco 

Ganso Peña Carrasco 

Luis Pacheco Mora 

Antonio Ortega Zhúñiga 

Jorge Jimenez Izquierdo 

Eliana Abad de Vásquez 

Ruth Zhindón de Velez 

Fernando Romero Reyes 

Manuel Zaruma Morocho 

Judith Ortíz de Arteaga 

Segundo Heredia Rodas 

Eulalia Tapia Cárdenas 

Graciela Coello Pons 

Fanny Barreto Andrade 

Segundo Cajilima Cabrera 

Alberto Duchimaza S. 

Alejandro Argudo 

TOTALES: 

K 

SUSCRIBE 

137 445.000. 

88”734.000. 

10"639.000. 

10000.000. 

2067.000. 

1"896.000, 

792.000. 

639.000. 

561.000. 

510.000. 

394.000. 

362.000. 

306.000. 

128.000. 

102.000. 

102.000. 

102.000. 

102.000. 

102.000. 

  

  

Salvador Pac co Mora 

GERENTE 

PAGA CON 

REV. PATRM. 

137" 445.000. 

88”734.000. 

10"639.000. 

10000.000. 

2067.000. 

1"896.0009. 

792.000. 

639.000. 

561.000. 

510.000. 

394.000. 

362.000. 

306.000. 

128.009. 

102.000. 

102.000. 

102.000. 

102.000. 

102.000. 
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leido que des fue Jo presente escritura integramente a los 
  

oltorgantes por mi el Notaria, se ratifican en su contenido y firman 
  

conmigo en unidad de acto doy fe.- f) 3alvadoer +acheco :1 01-000 
  

0036-3 f0) Re Vintimilla Bes Yot-ríc númoro dose 
  

  

  

3e otorgó an:e mí, en fe de elloy 
  

confioro esta tercera conía que fio y selle »=n la ciudad 

  

de Cuenca en el :mi3mo día de su celebración, 
  

FT 
SIGEC ES ZN 
  

  

Cirro Oz í J0penoa-- eousng = 

E > 
Mo 4, YA 

  

  

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escrítura he sen- 
  

tado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías - 
  

de Cuenca, mediante resolsución NO. 95-3-1-1-247, de 1 de A- 

  

gosto de 1.995. Cuenca, 28 de agosto de an EN 

  

  

E 
ice S Cuero, cea a+ > 

NS 
  é A 

D FE ue la Compañía "Comercial Salvador Pachi o a S. 

  

forma sus Estatutos 3 

  

¡ciales ¿particular que se ha tomado nota al margen de la es+ 

  

Leida". autorizada por el suscrito Notario el 22 de Febrero de 
      1968+La indicada escritura ha sido aprobada por el Intendente 
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aor la aacritura suya copia antecede eleva su capital en doscientes 

d a demo de Responmiabili- 

dad Limitada con la denominación de "Salvador Pacheco Mora Cía. 
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solución número 95=3J=1-1=247 expedida el 1 de Agosto de 199 

Cuenca yádeptiembre 1 de 1995 
  

“L NOTARIO O 

a bé N 
  

  

    

    

  

  
  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 209 del REGISTRO MER 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N% 95-3-1-1-247; de la IN 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. - 
  

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 5 DE 
  

SEPTIEMBRE DE 1995. EL REGISTRADOR. 

PABLO CEDILLO AUGQUILLA, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO. 

LENA 
LJ) 
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